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S U M A R I O
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LEY de 7 de marzo de 1940 restableciendo a la plenitud 
de su tradicional significación los bienes constitutivos 
del antiguo Patrimonio de la Corona,—Págs. 1672 a 1674.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

. Ordenes de 28 de febrero de 1940 readmitiendo, sin 
sanción, a los señores que se indican, Porteros de los 
Ministerios Civiles al servicio del extinguido Tribunal 
'de'Garantías Constitucionales.—Página 1675.

Orden de 5 de marzo de 1940 revocando el «pronunciado» 
referente al Auxiliar del extinguido Congreso de los 
Diputados, don Francisco Torvisco Márquez, fecha ¿0 

- de abril de 1939, y acordando la separación del servicio 
de dicho funcionario, quien será baja en su Escalafón. 
Página 1675.

Otra dé 7 de marzo de 1940 sobre adelanto de la hora 
legal en 60 minutos, a partir del 16 de los corrientes.— 
Páginas 1675 y 1676.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 4 de marzo de 1940 nombrando Maestro na- 
. oional de Primeva Enseñanza en Laka (Fernando Poo) 

a D. Marino García Pueyo.—Página 1676.
Otra de 5 de marzo de 1940 nombrando Interventor de 
"Correos de Santa Isabel (Fei'nando Póo) a don Este

ban Sastre Toribio.—Página 1676.
. ‘ . ' . , 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 21 y 27 de febrero de 1940 disponiendo la se
paración del servicio de los peatones que se indican.— 

. Páginas 1676 y 1677.
Otras de 29 <Je febrero, 4 y 5' de marzo de 1940 declaran

do en situación de licencia ilimitada a lo s. funcionarios 
; de Correos y Telecomunicación qui se mencionan.— 

Página 1677.
Orden de 4 de marzo de 1940 concediendo prórroga de 

licencia por enfermedad al Subalterno interino de Co
rreos don Práxedes Ismael Mateos Mateos.—Pág. 1677. 

Otra de 5 de marzo de 1940 concediendo licencia por en- 
. fermedad al Jefe de Negociado del Cuerpo de Correos 
don Justo Ibáñez Benito.—Página 1677» .

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS.—Circular de 7 de marzo de 1940 dando 
normas para constituir la escala inicial del Cuerpo Au
xiliar del Cuerpo de Intendencia.—Página 1678.

Otra de 6 de marzo de 1940 rectificando la Orden circular 
de fecha 18 de diciembre último en el sentido de que 
los exámenes para Escribientes de segunda, se reali
zarán en las Maestranzas a continuación de los ejer
cicios de oposición para las plazas de Mecanógrafos.— 
Página 1678.

Circular de 5 de marzo de 1940 anunciando concurso 
para que los Oficiales del Ejército del Aire que deseen 
ocupar las vacantes que se indican, puedan sulicitárlo, 
mediante instancia, en el plazo de veinte días, para 
el Regimiento de Automóviles.—Página 1678.

DESTINOS.—Circular de 5 de marzo de 1940 dando nor
mas para cubrir las vacantes de mandos de Unidades 
para los Jefes y Oficiales que no tienen las condicio
nes para ascenso.-^-Páginas 1678 y 1679.

HABERES.—Circular de 5 de marzo de 1940 relativa 
a la justificación de situación de todo el personal que 
presta sus servicios en el Ejército del Aire, aun te
niendo duplicidad de destino en plantilla.—Pág. 1679.

VACANTES.—Circular de 5 de marzo de 1940 anuncian
do vacantes en el Grupo 44, que se indica, para el 
personal de la escala del Aire y Especialistas.- -P á
gina 1679.

Otra de 5 de marzo de 1940 id. tres vacantes de Pilo
tos en la Academia de Aviación (León) para los Ofi
ciales de la escala del Aire.—Página 1679.

Condecoraciones.—Orden de 5 de marzo de 1940 auto
rizando al Comandante don Aureo Perote Martínez 
para usar sobre el uniforme la Cruz del Mérito del 
Aguila Alemana de segundo grado con espadas. - 
Página 1679.

Otra de 5 de marzo de 1940 autorizando al Capitán 
Habilitado de Aviación don Mario de P iada Morillo 
para usar sobre el uniforme la insignia de la Or
den de la Mehdauia, en su grado de Caballero. ■— 
Página 1679.

Destinos.—Orden de 5 de marzo de 1940 destinando a 
la Sección de Fabricación de la Dirección General 
.de Material al Comandante don José Gomá Ordli
ña.—Página 1679.

Otra de 5 de marzo de 1940 id. a los sitios que se in
dican el personal de las escalas del Aire y Tierra 
del Arma de Aviación, cuya relación empieza por 
el Capitán Piloto don Nemesio Alvarez Sánchez y

1 termina con el Sargento don Juan Sáez Alvares— 
Páginas 1679 y 1680.
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Rectificaciones.—Orden de 1 de marzo de 1940 recti- 
• ficando- la de 1—de d&iémbre -último en el sentido 

de que el Teniente Médico asimilado, don Angel de 
Castro Muñoz, pasa, a la situación militar que por 
su edad le '¿orrespdñdáP'ágiáá' 1681. /- 

Títulos de Pilosos.—Orden de 5. de .marzo de 1940 con
cediendo el Título de Piloto Militar de Aeroplano al 
Comandante don Carlos Fernández de Cprdova y La
mo de Espinosa!—Página' 1681. .

MINISTERIO DE INDUSTRIA i  COMERCIO
Orden de 1 de marzo, de -,1940. separando definitivamente 

del Escalafón de Ayudantes de Minas, a D. Félix Ca
simiro Manzanares y Cid—Página 1§81.

MINISTERIO BE EDUCACION NACIONAL 
- Orden de. 17 -de feb£-ero;de. 1940 sobre huesos intensivos 

en la Escuela Superior de Pintura, Escultura y Gra
bado de Valencia.-^Página 1681:  ̂ - :

Otra de 1 29. .de febrero de 1940 dictando normas sobre 
matricula en las Universidades—Páginas 1681 y 1682. 

Otra de 5 de marzo dé 1940 sobre reorganización de ser
vicios de este Departamento—Página 1682.

Otra de 5 de marzo de 1940 aceptando la cesión del 
Ayuntamiento de Murcia de un solar para edificar el 
Palacio Provincial de Archivos, Bibliotecas y Museos. 
Página 1682.

MINISTERIO DE TRABAJO 
v Orden de 4 de marzo de 1940 sobre subsistencia de las 

Escuelas Sociales dependientes de eete, Ministerio.— 
Páginas 1682 y 1683.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No

tariado.—Resolución de 2 de marzo de 1940 en el re
curso gubernativo interpuesto por dbfia Antonia del

Amo Pons contra la negativa del Registrador de 1& 
Propiedad de Mahón a inscribir el derecho hereditario 
sobre varias fincas.—Páginas 1683 a 1685.

AGRICULTURA.^-Servicio Nacional de Crédito Agríco
la.—Bases del Servicio Nacional de Crédito Agrícola, 
abriendo concurso entre entidades aseguradoras.—Pági
nas 1685 y 1686.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica. — atronato Local de 
Formación Profesional de Pontevedra.—Anunciando la 
provisión,, por concurso, de las plazas vacantes que se 
mencionan.—Página 1686.

Patronato Local de Formación Profesional de La Fel* 
güera.—Condiciones para proveer tres plazas de Pro
fesor, dos de ellas dé Dibujo y una de Maestro de Ta
ller en la Escuela Elemental de Trabajo de La Fel* 
guerá.—Páginas 1686 y 1687.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Nombrando Auxi
liar de Administración Civil <en el Cuerpo Técnico-ad
ministrativo. y Auxiliar de este Departamento a don

- José Paz \Maroto, que se hallaba en situación de ce
sante.—Página 1687.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—De
clarando desierta la primera subasta de laá obras dé 
«Cierre de la Zona de Servicio del Arenal» (2.<> y ter
cer tramos), Puerto de Vigo, y adjudicando definitiva
mente la segunda a D. Raimundo Vázquez Fernández.— 
Página 1687:

Anulando la adjudicación que con carácter provisional y 
condicionalmente fué ^cordada en la segunda subasta 
de las obras del «Muelle y camino de * servicio en el 
puerto de Mogán» (Canarias) en que el único concurren
te fué la Sociedad de Construcciones Hidráulicas y Ci
viles, S. A., declarándose desierta, por tanto, la citada 
subasta.—Página 1688.

ANEXO, UNICO.—Anuncios oficiales y particulares.—Pá
ginas 1219 a 1232.

  \ '

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 7 DE MARZO DE 1940 restableciendo fa la plenitud de su tradicional significación 

los bienes constitutivos del antiguo Patrimonio de la Corona.

Los bienes constitutivos del antiguo Patrimonio de la Corona estuvieron asignados al uso 
y servicio del Jefe del Estado, como la más elevad a representación nacional. Al modificarse ésta 
con la República, la Ley de veintidós de marzo de mil novecientos treinta y dos los desvinculó 
de su antiguo y propio destino, dándoles aplicaciones varias, sin sentido útil unas, partidistas*y 
sectarias otras. Recobrada por la Jefatura del Estado la plenitud de su tradicional significación 
debe volver el antiguo Patrimonio de la Corona a servir en el alto fin para que fué constituido. 

En su virtud, „
D I S P O N  O O:

Artículo primero.—Bajo el.nombre de «Patrimonio Nacional» constituirán un. todo o uni
dad jurídica indivisible, que se regirá por lo dispuesto en esta Ley, los bienes siguientes: 

Primero.^El Palacio de Oriente y Parque del Campo del Moro.
Segundo.— El Monte y Palacio de El Pardo, con la Casita del Príncipe, Zarzuela y predio 

denominada La Quinta. /
Tercero.-^El Palacio de : La Granja y edificios sitos en San Ildefonso. El P a la c io  de Rio- 

frío, con sus aprovechamientos de arbolados, pastos y caza. El pinar y las matas de Balsaín,
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Cuarto.— El Palacio de Aranjuez y Casita del Labrador con sus edificios y jardines. Los 
predios denominados Sotomayoly Legamarejo y demás fincas rústicas.

Quinto.— El Palacio de San Lorenzo de El Escorial, la Casita llamada del Príncipe, con 
huerta y terrenos de labor, asi como el edificio y jardines de la Casita de Arriba.

Sexto.— Las fincas urbanas de Sevilla.
Séptimo.— El Palacio de la Almudaina y jardines en Palma de Mallorca (Baleares).
Octavo.— Aquellos otros bienes menores no mencionados, pertenecientes al Patrimonio y 

los que en lo sucesivo pudieran resultar de la pertenencia de dicho Patrimonio, o fuesen incor
porados al mismo.

Artículo segundo.-—También formarán parte del Patrimonio Nacional todos los muebles 
y semovientes contenidos en los palacios, edificios y predios enumerados en el artículo anterior» 
salvo los pertenecientes a los arrendatarios, concesionarios, empleados y dependientes.

Artículo tercero.— Se comprenderán, asimismo, en el Patrimonio los patronatos sobre;
Primero.— La Iglesia y Convento de la Encarnación»
Segundo.— La Iglesia y Hospital del Buensuceso.
Tercero.— El Convento de las Descalzas Reales.
Cuarto.— La Real Basílica \de Atocha.
Quinto.— La Iglesia y Colegio, de Santa Isabel.
Sexto.— La Iglesia y Colegio de Loreto.
Séptimo.— La Iglesia y Hospital de Nuestra Señora de Monserrat.
Octavo.— El Monasterio de San Lorenzo de El Escorial.
Noveno.— El de Las Huelgas, de Burgos.
Décimo.— El Hospital del Rey, de Burgos.
Undécimo.— El Convento de Santa Clara, de Tórdesillas, y los demás Patronatos y de

rechos honoríficos que no se hallen extinguidos o caducados, aun cuando se haya interrumpido 
su ejercicio. '

Artículo cuarto.— Se formará un inventario descriptivo y estimativo de todos los bienes 
inmuebles, muebles y semovientes, así como de todos los derechos incorporados comprendidos 
en los artículos primero, segundo y tercero de esta Ley.

El inventario original, autorizado por el Presidente del Consejo de Administración que se 
regula en el artículo noveno, se conservará en dicho Consejo y* de él se sacarán dos copias, que 
se conservarán: una, en la Casa Civil de la Jefatura del Estado, y otra, en el Ministerio de Ha
cienda.

Artículo quinto.— Los bienes que integran el Patrimonio Nacional, cuya propiedad co
rresponde al Estado, son inalienables e imprescriptibles, y no podrán sujetarse a ningún grava
men real ni a ninguna otra Responsabilidad. No obstante, podrán enajenarse, previa autorización 
por Decreto acordado en Consejo de Ministros y a condición dje ingresar su importe en el Teso
ro, o ser dedicado al saneamiento y mejora de los bienes constitutivos del Patrimonio, aquellos 
bienes inmuebles que carezcan de valor artístico o histórico y no sean aptos, por su naturaleza 
> la cuantía de sus productos, para ser mantenidos en el Patrimonio.

Las donaciones, permutas, enfiteusis y cualesquiera otras, enajenaciones de bienes raíces o 
muebles preciosos pertenecientes a él, habrán de ser objeto de una Ley.

En cuanto no se oponga a lo dispuesto en esta Ley, los bienes que integran este Patrimo
nio se regirán por el Derecho común.

Artículo sexto.-—Los bienes que integran el Patrimonio Nacional quedan adscritos en la 
Parte en que sean adecuados, al uso y servicio del Jefe del Estado y no estarán sujetos a ningu
na contribución ni carga pública. ; .
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Artículo séptimo.^-Para que cumplan adecuadamente Su fin, constituirán una unidad eco
nómica con s u b s i s t e n c i a ,  p r o p i a ,  satisfaciéndose con los productos los gastos de entretenimiento y 
explotación y destinándose el sobrante a su mejora y entretenimiento.

Artículo oc tavoC órresponderá  al Jefe del Estado el ejercicio de los derechos corres
pondientes a los Patronatos que forman parte del Patrimonio Nacional.

Artículo noveno.— Sin perjuicio de las atribuciones que sobre determinados bienes pueda 
otorgar el Jefe del Estado a su Casa Civil, para la administración del Patrimonio Nacional, se 
constituye un Consejo de régimen autónomo, integrado por un Presidente y seis Vocales, de los 
que uno será Consejero Delegado y actuará como Gerente; otro actuará como Interventor, y los 
cuatro restantes serán especialistas en Bellas Artes, Arquitectura, Agricultura y Montes. Un 
Abogado del Estado ejercerá las funciones de Secretario. Todos los miembros del Consejo de 
Administración serán de libre elección del Jefe del Estado.

Artículo décimo.— Corresponderá al Jefe del Estado o a quien delegue estas facultades, 
conforme al artículo anterior, la organización de los Servicios y el nombramiento y separación 
de todo el personal afepto al Patrimonio Nacional. Los funcionarios que, en virtud de lo dis
puesto en el párrafo anterior se nombren, no devengarán derechos pasivos con cargo al Presu
puesto General del Estado. x

Artículo undécimo.— Cuando el arrendamiento de bienes del Patrimonio Nacional haya 
de exceder de treinta años, habrá de ser objeto de una Ley. Hasta un año antes de su expira
ción no podrá prorrogarse ningún arrendamiento, cualquiera que sea el término por el que se 
hubiera celebrado.

Artículo duodécimo.— En cuanto a la conservación, cortas y repoblación de los montes 
pertenecientes al Patrimonio Nacional, se observará el régimen establecido para los montes del 
Estado.

Artículo déciitiotercero.— Los contratos y concesiones referentes a los bienes objeto de 
esta Ley que al tiempo de su promulgación se hallen en vigor, no se considerarán firmes mien
tras no se ratifiquen o renueven por el Consejo de Administración, establecido por el artículo

* inoveno.
Artículo decimocuarto.— Podrán hacerse en las tierras, parques y jardines del Patrimonio 

Nacional las alteraciones que se juzgue convenientes, conservando su estilo actual y en los 
palacios y demás edificios jas reparaciones, adiciones, demoliciones y reedificaciones que se es
timen adecuadas a su conservación y embellecimiento. Todas las mejoras que se hagan en dichos 
bienes cederán a los bienes mejorados.

Artículo decimoquinto.— Los bienes muebles y semovientes que se deterioran o perecen, 
podrán ser enajenados a condición de sustituirlos. ,

Artículo decimosexto.— Por la Presidencia del Gobierno se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a siete de piarzo de mil novecien
tos cuarenta. -

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LÁ NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 28 de febrero  de 1940 
readm itiendo , sin  sanción, a los 
señores que se in d ica n , Por
teros de los M inisterios Civiles al 
servicio del ex tingu ido  Tribunal 
de G arantías C onstitucionales.

limo. S r . : Vista la in fo rm ación  
practicada, con arreg le  a la  Ley de 
10 de febrero de 1939', p a ra  depu
rar la conducta de don José G ra n 
de Viana, del Cuerpo de P orte ros 
de los M inisterios Civiles, a l s e r
vicio del ex tinguido  T rib u n al de 
G aran tías C onstitucionales, es ta  
Presidencia h a  dispuesto:

D eclarar la readm isión ,, s in  s a n 
ción, del m encionado  P o rte ro ; re 
solución que tiene  el c a rá c te r  de 
«pronunciado», y que se rá  rev isa- 
ble, en su caso, conform e al a r-  

> tículo 11 de la  Ley citada.
Lo que tras lad o  a V. I. p a ra  su 

conocimiento.
Dios guafde. a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de febrero  de 1940.— 

P. D., el S ubsecre tario , V alen tín  
Galarza.

limo. Sr. S ubsecre tario  de la  P re 
sidencia del G obierno.

limo. Sr.: V ista la  in fo rm ac ió n  
practicada, con arreg lo  a la Ley 
de 10 de febrero de 1939, p a ra  d e 
purar la conducta de don F lo ren 
cio Asunción Rosales, del Cuerpo 
de Porteros, de los M inisterios Ci
viles, al servicio d e 1 ex tinguido 
Tribunal de G a ra n tía s  C o n stitu 
cionales, esta P residencia , h a  d is
puesto:

Declarar la readm isión, s in  s a n 
ción, del m encionado P o rte ro ; re 

solución- que tiene el c a rá c te r  de 
«pronunciado», y que se rá  rev isa 
dle, en su caso, conform e al a r 
tículo 11 de la m encionada  Ley.

Lo que tras lad o  a  V. I. p a ra  su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1940.—

P. D„ el S ubsecretario , V alen tín  
G alarza.

lim o. Sr. S ubsecre tario  de esta  
P residencia .

lim o. S r.: V ista la  in fo rm ac ión  
p rac ticad a , con arreg lo  a la  Ley 
de 10 de febrero  de 1939, p a ra  d e 
p u ra r  la conducta de don Pedro 
T e rán  M oratinos, del Cuerpo ,d e  
P o rte ro s de los M inisterios Civiles, 
al servicio del extinguid’o T rib u n a l 
de G ara n tía s  C onstituciones, esta  
P residencia ha d ispuesto:

D ec larar ¡a readm isión, sin  s a n 
ción, del m en d o n ad o  P o rte ro ,. re 
solución que tiene el ca rá c te r  de 
«pronunciado», y que se rá  rev isa- 
ble, en su caso, conform e al a r 
tículo 11* de la Ley c itada ,

Lo que traslad o  a V. I. p a ra  su 
conocim iento.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 28 de febrero  de 1940.— 

P. D., el S ubsecretario , V alen tín  
G alarza.
lim o. Sr. S ubsecretario  de esta  

P residencia.

ORDEN de 5 de m arzo de 1940 re
vocando el «pronunciado» re fe 
ren te ' al A u x ilia r  del ex tingu ido  
Congreso de los D iputados, don  
Francisco Torvisco M árquez, fe -  
cha 20 de abril de 1939, y  acor
dando la separación del servicio  
de dicho fu n c io n a rio , quien será 
baja  en su E scala fón .

lim o. Sr.: R esu ltando  que con 
fecha 8 de febrero del año en  c u r
so se so lic itaron  de la D irección 
G eneral de Prisiones los dato s y 
an teced en tes  necesarios a fin de 
id en tifica r la personalidad  del fu n 
cionario  del ex tinguido Congreso 
de los D iputados, que tam b ié n  lo 
era de aquel C entro, don F ra n c is 
co Torvisco M árquez, con el m asón  
del m ism o nom bre y apellidos, que 
consta fué elevado al g rado te r 
cero en la  Logia «M are N ostrum » 
el 18 de m arzo  de 1932;

R esu ltando  que por O rden del 
M inisterio  de Justic ia , de 26 de fe
brero  últim o (B. O. del 4 de mar
zo) se resuelve separar del servi

cio a dicho funcionario , por ap li
cación de la Ley de 10 de febrero  
de 1939;

R esu ltando  que el referido  fu n 
cionario  negó en  la dec laración  ju 
ra d a  que p resen tó  como fu n c io n a
rio del extinguido Congreso de los 
D iputados, h ab e r pertenec ido  a la  
M asonería ;

C onsiderando que, después de 
h ab e r sido dec la rada p o r el Mi
n isterio  de Ju s tic ia  la  id e n tid a d  
de personas, huelga la  p rá c tic a  de 
las diligencias a dicho fin  en ca
m inadas, y que el artícu lo  12 de la  
c itad a  Ley p a ra  la depuración  de 
funcionarios dispone que la  fa l
sedad  en la  dec la ración  ju ra d a  
se sa n c io n a rá  con la  sep arac ió n  
del servicio,

E sta  P residencia  h a  acordado  
revocar su «pronunciado» de fe 
ch a  20 de abril de 1939 y se p a ra r  
del servicio a l A uxiliar de la  S e
c re ta ría  del ex tinguido  Congreso 
de los D iputados, don F rancisco  
Torvisco M árquez, quien  se rá  b a ja  
defin itiva en su escalafón.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 5 de m arzo de 1940.— 

P. D., el S ubsecretario . V alen tín  
G alarza.
lim o. Sr. S ubsecre tario  de la P re 

s idencia del G obierno.

ORDEN de 7 de m arzo de 1940 so
bre adelanto  de la hora legal en  
60 m in u to s  a partir  del 16 de los 
corrientes.

Excmos. S re s .: C onsiderando la 
conveniencia de que el ho rario  n a 
cional m arch e  de acuerdo con los 
de o tro s países europeos, y las ven l 
ta ja s  de diversos órdenes que el 
ade lan to  tem pora l de la  ho ra  tra e  
consigo,

D ispongo:
A rtículo 1.°—El sábado, 16 de 

m arzo, a las v e in titrés  horas, se rá  
a d e la n ta d a  la h o ra  Legal en sesen
ta  m inutos.

Articulo 2.°—El servicio de fe
rro carrile s  se a ju s ta rá , en lo re la 
cionado con el ade lan to  de la h o 
ra, a  las reglas estab lecidas en  la  
R eal O rden  de 5 de ab ril de 1918. 

A rtículo 3.®—E n  la A dm in is tra -
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ción de Justicia se tendrá presen
te lu dispuesto en la Real Orden 
de í l  de abrll .de. 1918, para  evi
ta r  que el tránsito  de uno a otro 
horario pueda ocasionar pertu rba
ciones en dicho servicio.

Articulo 4.°—La aplicación a la 
Industria y al trabajo del nuevo 
horario oficial no ha de dar lugar 
al m enor aum ento en la duración 
total de la jornada legal.

Articulo 5/' -O portunam ente s e 
señalará la fecha en que haya de 
restablecerse la hora normal.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 7 de marzo de 1940.— 
P, D., el Subsecretario, Valentín 
Qalarza.

Exemos. Sres. Ministros de todos 
los Departam entos.

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 4 de marzo de 1940 
dominando maestro nacionat de 
Primera Enseñanza en Laka 
(Fernando Poo) a don Marino 
García Pueyo. -

limo. S r.: A propuesta de la Di
rección General de Marruecos y 
.Colonias y como resolución del 
concurso convocado en el B. O. de 
11 de enero próximo pasado, he 
tenido a bien nom brar a don M a
rino García Pueyo M aestro de P ri
m era Enseñanza en Laka (T errito
rios españoles del Golfo de G ui
nea), con el haber anual de cua
tro  mil pesetas de sueldo y ocho 
nlil pesetas de sobresueldo, asigna
do a su cargy en el Presupuesto 
Colonial vigente Sección VII, Ca
pitulo I.*, Articulo l.o, Grupo 1.°, 
habiéndose tenido en cuenta la 
prelación establecida eñ la Ley de 
25 de agosto de 1939, por estar 
comprendido el interesado en el 
turno prim ero de la misma.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. L a los efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

limo. Sr. Director General de M a
rruecos y Colonias,

QRDEN de 5 de marzo de 1940 
nombrando Interventor d e Co
rreos de Santa Isabel (Fernan
do Poo) a don Esteban Sastre  
Toribio.
limo. Sr.: A propuesta de la Di

rección General de Marruecos y 
Colonias, y como resolución del 
Concurso convocado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de 21 
de enero próximo pasado, con es
ta  fecha he tenido a bien nom brar 
a D. Esteban Sastre Toribio, In te r 
ventor de Correos de S an ta  Isa 
bel (Fernando Poo), con el haber 
anual de cinco pesetas de sueldo y 
diez mil ‘pesetas de sobresueldo, 
mas u n a  gratificación, tam bién 
anual, de mil quinientas pesetas, 
por inspección de servicios, asigna
do , a su cargo en él Presupuesto 
colonial vigente, Sección V, Capí
tulo 1.°, Artículo 1.°, Grupo 1.°, h a 
biéndose tenido en cuenta la pre
lación establecida en la Ley de 25 
de agosto de 1939, por estar com
prendido el interesado en el turno 
sexto de la misma y no haberse 
presentado aspirantes com prendi
dos en los turnos preferentes.

Lo que traslado a V. I. para  su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940..

BEIGBEDER ATIENZA
limo. Sr. Director general de Ma

rruecos y Cqlonias.—Madrid.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 21 y 27 de febrero de 
1940 disponiendo la separación 
del servicio de los peatones que 
se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido al Peatón de P eñaranda 
de Bracam ente a su estación, don 
Federico Guinaldo Alonso;

Constando en el mismo, aparte 
de otras faltas de índole adm inis
trativa, la existencia al folio 7 del 
testimonio de la sentencia^pronun
ciada por el Juzgado M ilitar nú 
mero 8 de los de la plaza de Sa
lam anca, por la que el señor Gui
naldo aparece condenado a la pe
na de dos años, once meses y un 
día de prisión menor y accesorias

de suspensión de todo cargo du
ran te  la condena, cuyo fallo ha si
do provocado por tenencia ilícita 
de arm as;

Considerando tam bién q u e  el 
mencionado Agente rural ha sido 
condenado en otras ocasiones por 
delito de lesiones e infracción de 
la Ley de Pesca,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, y dictam en de la Ju n ta  de 
Jefes de la misma, basado en los 
preceptos del artículo 101 del vi
gente Reglamento orgánico , por 
acuerdo de esta fecha, dispone la 
separación del servicio del Peatón 
de Peñaranda de Bracam onte a su 
estación, don Federico Guinaldo 
Alonso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Peatón de Rubianes a 
San Lorenzo de Nogueira (Ponte
vedra), don Servando Lemos Tei- 
jeiro, por diversas irregularidades 
en el servicio de su cargo;

Probadas de m anera fehaciente 
en el curso de las diligencias di
chas faltas, que, aparte de la de 
embriaguez no habitual, que tam
bién se le reconoce, se refieren to
das ellas a ún exagerado retraso 
en la entrega de correspondencia 
certificada, que solamente puede 
atribuirse a un abandonen sistemá
tico de sus funciones, con el con. 
siguiente desprestigio y al natural 
perturbación en su servicio propio 
y en el de las demás oficinas en ge
neral,

Este Ministerio, de .conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, y dictam en de la Jun ta  de 
Jefes de la' misma, dispone,. por 
acuerdo de esta fecha, la separa
ción definitiva del servicio del Pea
tón de Rubianes a San Lorenzo de 
Nogueira (Pontevedra), don Ser
vando Lemos Teijeiro, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 59 
del vigente Reglamento orgánico, 
como incurso en una falta muy 
grave comprendida en el caso se
gundo del artículo 55 del mismo 
texto legal.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 29 de febrero y 4 y 
5 de marzo de 1940 declarando 
en situación de licencia ilim ita
da a los funcionarios de Correos 
y Telecomunicación que se m en 
cionan.

• Dmo. Sr.: Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 47 del 
Reglamento orgánico de 11 de ju 
lio de 1909, ha tenido a bien de
clarar en situación de licencia ili
mitada al Auxiliar femenino, con 
el haber anual de 4.750 pesetas y 
destino en la Adm inistración P rin 
cipal de Barcelona, doña M aría de 
los Angeles Villalobos Arrabal.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 29 de febrero de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Oficial primero don 
Luis Rojo y Ortiz de Lanzagorta, 
en solicitud de pasar a situación 
de supernumerario, y de conform i
dad con la propuesta de esa Di- 

i recclón general, he acordado con
ceder al nombrado funcionario li
cencia ilim itada p ara  separarse del 
servicio activo en la form a que p re
viene el vigente Reglamento or- 
gánico de Telégrafos en su artícu 
lo 40.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y el del interesado a sus 

. efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona,

. Rtfio. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

• limo. S r.: Vista la instancia pro
movida por el Oficial primero don 
Antonio Castelló Salas, en solici

tud de pasar a situación de super
num erario, y de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, he acordado conceder al 
nombrado funcionario licencia ili
m itada para separarse del servicio 
activo en la forma que previene el 
vigente Reglamento orgánico d e 
Telégrafos en su artículo 40.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación

limo. Sr.: Vista la instancia pro-¡ 
movida por el Oficial prim ero don 
Antonio Millor Arregui, en solici
tud de pasar a situación de super
num erario, y de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, h e acordado conceder a 1 
nombrado funcionario, licencia ili
m itada para separarse del servi
cio activo en la forma que previe
ne el vigente Reglamento orgánico 
de Telégrafos en su artículo 40.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mardo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co- 
rreós y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Oficial segundo don 
Pío Cormenzana Adrover, en so
licitud de pasar a situación de su 
pernum erario, y de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
general, he acordado conceder al 
nombrado funcionario, licencia ili
m itada para  separarse del servicio 
activo en la forma que previene el 
vigente, Reglamento orgánico de 
Telégrafos en su artículo 40.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Madrid, 5 de marzo de 1940.— 
P. D.,‘ José L. de Letona.

limo.' Sr. Director general de. Co
rreos y Telecomunicación. .
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ORDEN de 4 de marzo de 1940 
concediendo prórroga de licencia 

' por enferm edad al Subalterno in 
terino de Correos don Práxedes 
Ismael Mateos Mateos.

limo. S r .: De conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 31 y siguientes del 
de aplicación de la Ley de Bases 
del día 22 de julio de 1918, he te 
nido a bien conceder al Subalterno 
interino de Correos, con destino en 
la Administración Principal de La 
Coruña, don Práxedes Ism ael M a
teos Mateos, segunda prórroga de 
tre in ta  días de licencia por en fer
medad para  a tender al restableci
m iento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

lim o Sr. Director G eneral de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 5 ¿e marzo de 1940 
concediendo licencia por en fer
medad al Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Correos don Justo Ibá- 
ñez Benito .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del 
Reglamento orgánico del Personal 
de Correos y 31 y siguientes del de 
aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio de 1918, he tenido a  bien 
conceder al Jefe de Negociado de- 
tercera ciase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración de la 
Caja Postal de Ahorros, don Justo 
Ibáñez Benito, licencia por enfer
medad, con todo el .sueldo, para 
atender, durante tre in ta  dias, al 
restablecim iento de su salufd.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

T
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MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS
CIRCULAR de 7 de marzo de 1940 

dando normas para constituir la 
escala inicial del Cuerpo Auxi
liar del Cuerpo de Intendencia.

Creado el Cuerpo de Intendencia 
del Ejército del Aire por Decreto 
de 23 de febrero actual, hay que 
constituir la Escala inicial d e l  
Cuerpo Auxiliar con el personal que 
prestaba servicio en Aviación y 
que con arreglo a la Ley de 1.° de 
agosto de 1935 y Decreto de 28 de 
septiem bre 'siguiente fueron exa
minados y declarados funcionarios 
por Orden de 31 de diciembre de 
de 1935 ((«Gaceta» núm ero 365). 

Para  ello, dispongo:
Articulo 1.° El personal m ascu

lino que esté en las anteriores, con
diciones y desee form ar la Escala 
inicial del Cuerpo Auxiliar lo so
licitará del Ministro del Aire en el 
plazo de quince días desde la  p u 
blicación de esta Orden.

Art. 2." Los solicitantes su fri
rán en Madrid, y ante el T ribunal 
que se nombre, un examen sobre 
las siguientes m aterias 

Prim ero.- -Ejercicio de escritura 
al dictado y ejercicio de m ecano
grafía.

Segundo.-- Ejercicio sobre proble
mas de Aritm ética y escrito sobre 
redacción de documentos- de ofi
cina y especialmente los referen
tes a los Servicios de In tendencia 
del Aire.

Tercero.—Ejercicio oral sobre la 
organización del M inisterio y Ser
vicios del Aire, legislación adm i
n istra tiva y nociones de Contabi
lidad.

Art. 3.° El T ribunal los clasifi
cará en aptos y no aptos. Los a p 
tos serán  nombrados Auxiliares de 
segunda con consideración, sueldos 
y derechos pasivos de Alférez y co
locados en la Escala por orden r i
guroso de antigüedad.

Madrid, 7 de marzo de 1940.

YAGÜE

CIRCULAR de 6 de marzo de 1940 
rectificando la Orden-Circular de 
fecha 18 de diciembre último en 
el sentido de que los exámenes  
para escribientes de segunda se 
realizarán en las Maestranzas a 
continuación de los ejercicios de 
oposición para las plazas de m e
canógrafos.
Queda rectificado el Concurso- 

oposición publicado en la Orden 
Circular del M inisterio del Aire, 
fecha 18 de- diciembre, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 353, en el sentido de 
que los ejercicios de oposición p a 
ra  las plazas de Escribientes en 
la Segunda Región Aérea (Tabla
da, Sevilla), M aestranza de las 
Fuerzas Aéreas de Africa (Tetuán), 
M aestranza de la Tercera Región 
Aérea (Albacete), M aestranza de 
las Fuerzas Aéreas de Baleareis 
(Palm a de M allorca), M aestranza 
de la C uarta Región Aérea (Agon- 
cillo-Logroño), y M aestranza de la 
Q uinta Región Aérea (León), en 
vez de iniciarse en M adrid entre 
los quince y tre in ta  días siguien
tes a la conclusión de los oportu
nos para  M ecanógrafos en la Maes
tran za  de León, como se* especifi
caba en la condición octava, en su

último párrafo, se realizarán en 
las M aestranzas citadas a • conti
nuación de los ejercicios de opo
sición para  las plazas de Mecanó
grafos.

Madrid, 6 de marzo de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR de 5 de marzo de 1940 
anunciando concurso para que  
los Oficiales del Ejército del Ai
re que deseen ocupar las vacan
tes que se indican puedan soli
citarlo mediante instancia en el 
plazo de 20 días, para el Regi
miento de Automóviles.

Existiendo las vacantes que se 
citan en el estado que se publica a 
continuación para  el Regimiento de 
Automóviles, se anuncian por el 
presente Concurso para que los 
Oficiales del Ejército del Aire que 
deseen ocuparlas puedan solicitar
lo, m ediante instancia dirigida al 
excelentísimo señor Ministro del 
Aire, en el plazo de veinte días, a 
contar de la fecha de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, siendo prefe
rentes los que hayan servido en 
Automóviles de Aviación.

Unidad. Capitanes Tenientes Reglón Aérea

Plana Mayor del Regimiento.. 2 4 1 / R. Aérea.
B atallón de Reserva...................... 2 8 Idem.
Batallón núm. 1.............................r. 1 7 Idem.

Id. Id. 2..... . . .............. '........ 2 9 2.a R. Aérea.
Id. . id. 3.......................... .. 2 9 3.a R. Aérea.
Id. id. 4........ ................. . 2 9 4.a R. Aérea.
Id, id. 5 ..................... .*.# 2 9 5 / R. Aérea.

Com pañía B aleares........................ 2 F. A. Baleares.
Id. Marruecos 2 F. A. Marruecos.
Id. . A tlántico ............... . 1 2 F. A. Atlántico.

Compañía de Servicios............ . 2 1.a R. Aérea.

Madrid, 5 de marzo de 1940.
YAGÜE

DESTINOS 
CIRCULAR de 5 de marzo de 1940 

dando normas para cubrir las 
vacantes de mandos de Unidades 
para los Jefes y Oficiales que no 
tienen las condiciones para as
censo.
P ara  facilitar el que todos los

Jefes y Oficiales puedan cumplir 
las condiciones de m ando que fija 
el Decreto de 10 de febrero últi
mo, se am plían las Ordenes de 4 
de octubre y 5 de diciembre dé 1939, 
referentes a destinos; en la forma 
siguiente:

Los Jefes y Oficiales que, re
uniendo todas las demás cundido-
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nes para el ascenso al empleo in 
mediato, estuviesen a falta  de la 
de Mando de Unidad en su em 
pleo, serán considerados con de
recho preferente a ocupar alguna 
de las vacantes anunciadas o que 
pudieran .anunciarse.

A estos efectos, los que se en
cuentren en las citadas circunstan
cias cursarán papeleta en la que 
solicitarán '«destino para  cum plir 
condiciones de mando», sin pedir 
Unidad determ inada. Esta papele
ta podrá ser compatible con otra 
en la que se solicite algún destiño 
anunciado, pero esta últim a esta- 

,rá. sujeta a .las  normas fijadas p a 
ra destinos, sin ningún derecho 
preferente.

El destino concedido para cum 
plir condiciones de Mando será 
considerado como forzoso a los. 
efectos de perm anencia.

Cuando sean varios los que so
liciten destino en esta forma, se
rán destinados por orden de an 
tigüedad, dando preferencia a aque
llos que no cumplieron condiciones 
de Mando por estar en destino for
zoso.

Madrid, 5 de marzo de 1940.
YAGÜE

HABERES

CIRCULAR de 5 de marzo de 1940 
relativa a la justificación de si
tuación de todo el personal que 
presta sus servicios en él Ejér
cito del Aire, aun teniendo dupli
cidad de destino en plantilla.

Todo el personal que preste sus 
servicios en el Ejercito del Aire, 
aunque tenga duplicidad de desti
no en plantilla o en comisión, no 
justificará su situación para efec
tos administrativos más que en uno 
tfe ellos, correspondiéndole cobrar 
todos sus devengos por la Paga
duría o Mayoría en donde perciba 
el sueldo, las que deberán recibir, 
de las que reclam asen en el mes 
anterior, gratificaciones, c r u c e s ,  
premios, etc., las bajas de haberes. 

Madrid, 5 de marzo de 1940.
YAGÜE

VACANTES
CIRCULAR de 5 de marzo de 1940 

anunciando vacantes en el Gru
po 44 que se indica para el per
sonal de la Escala del Aire y Es
pecialistas.

Existiendo las vacantes que se 
c itan  a continuación en el 44 G ru
po de nueva creación, con residen
cia en el Aeródromo Sanjurjo  (Za
ragoza), se anuncian por la p re
sente Orden para  que el personal 
de la Escala del Aire y Especialis
tas que deseen ocuparlas, puedan 
solicitarlo por medio de papeleta 
ajustada al modelo reglam entario, 
en el plazo de diez días a p a rtir  
de la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, toda vez que se t r a 
ta  de vacantes a cdbrir en turno 
de provisión normal.

1 Com andante Jefe del Grupo.
1 Capitán Jefe de la nueva Es

cuadrilla.
3 Tenientes o Alféreces Pilotos.
2 Brigadas Mecánicos.
2 Cabos Mecánicos.
2 Cabos Radios.
2 Cabos Armeros.
1 M ontador Electricista.

Madrid, 5 de marzo de 1940.

YAGÜE

i
CIRCULAR de 5. de marzo de 1940 ; 

anunciando tres vacantes de Pi- ¡ 
lotos en la Academia de Avia- \ 
ción (León) para los Oficiales de i 
la Escala del Aire.

Existiendo tres vacantes de P i
lotos (para F ia t,’Savoia y Recono
cimiento), a cubrir en turno de 
provisión normal, en la Academia 
de Aviación (León), se anuncian 
por la presente Orden para que 
los Oficiales de la Escala del Aire 
puedan solicitarlo, por medio de 
papeleta a justada al modelo regla
m entario, en el plazo de diez días 
a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 5 de marzo de 1940.

YAGt*E

Condecoraciones 
ORDEN de 5 de marzo de 19 íg 
, autorizando al (loma riel ante d-ou 

Aureo Pcrote Martínez para u^ar 
sobre el uniforme la Cruz del 
Mérito del Aguila Alemana de 
segundo grado con espadas.
Se autoriza al Com andante don 

Aureo Perote Martínez, para usar 
sobre el uniform e la Cruz del Mé
rito del Aguila Alemana de segun
do grado, con espadas, de cuya 
condecoración se halla en pose
sión.

Madrid, 5 de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 5 de marzo de 1940 
autorizando . al Capitán Habili* 
tado de Aviación don Mario de 
Prada Murillo para usar sobre di 
uniforme {a insignia de la Orden 
de la Mehdauia en •su grado de 
Caballero.
Se autoriza al C apitán Habilitar 

do de Aviación don Mario de Prat 
da Murillo, p a ra  usar sobre el uní» 
forme la insignia de la Orden de 
la M ehdauia en su grado de Ca» 
ballero, de cuya condecoración se 
halla en posesión.

Madrid, 5 de marzo de 1940.
YAGÜE

D e s t i n o s
ORDEN de 5 de marzo de 1940 

destinando a la Sección de Fa
bricación de la Dirección General 
de Material al Comandante don 

¡ José Goma Orcluña.
j  Pasa destinado a la Sección, de
i  Fabricación de la Dirección Ge- 
; neral de M aterial de este M iniste

rio. el Com andante de la Escala 
del Aire don José Gomá Ordufta, 
cesando, por tanto, en el m ando 
del segundo Grupo (31 Escuadra). 

Madrid, 5 de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 5 de nuirzo de 1940 
destinando a los sitios que se in 
dica el personal de las Escalas 
del Aire y Tierra del Arma de 
Aviación cuya relación empieza  
por el Capitán Piloto don Neme
sio Alvarez Sánchez y termina  
con el Sargento don Juan Sáez 
Alvar ez.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 3;> y siguientes' dS
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la Orden Circular de 4 de octubre 
pasadox(B. O. número 279), pasan 
a servir los destinos que se indi
can a continuación el personal de 
las Escalas del Aire y dé Tierra del 
Arma de Aviación, que también se 
relacionan:

Sargento Piloto d o n  Antonio 
Prieto Gajete, del 41 Grupo (F.).

A la 51 Escuadrilla
Teniente Piloto don Rodrigo Ber

nardo Ruiz, dé disponible en las 
Fuerzas Aéreas de Marruecos (V.).

(V,). (Para la Mayoría' de la Aca
demia.)
A la Escuela de Especialistas (Málaga)

Sargento don José Guzmán. Sal
merón, de la Quinta Región Aé
rea (V.). (Para la Mayoría de la 
Escuela.),

Sargento don José Vázquez Sán
chez, de la Escuela de Pilotos de 
Badajoz (V.). (Para la Mayoría de 
la Escuela.) .

Sargento don Felipe López Paz, 
de la Escuela de Pilotos de Bada
joz (V.). (Para la Mayoría de la 
Escuela.)

A la Segunda Región Aérea
Sargento don Faustino Grana

dos García, de la Primera Región 
Aérea (V.). * ,
A las Fuerzas Aéreas de Marruecos

Sargento don Amando Ruiz Ro
mero, de la Escuela de Pilotos de 
Jerez (V.).
A la Maestranza de la Segunda Re

gión Aérea
Sargento don Acisélo Muñoz Gar

cía, del Parque de, la Cuarta Re
gión Aérea (V.). (Para los Cursos 
de Aprendices.)'
Al Ministerio del Aire (Sección de 

Tropas)
Sargento don Antonio Antúnez 

del Aguila, de la 21 Escuadra (F.).
A la Sección de Estudios y Expe

riencias
Sargento d o n  Manuel García 

Flores, del disuelto Estado Mayor 
(F.).
A la Mayoría de Escuelas (Instrucción)

Sargento don Juan Sáez Alva- 
rez, del 41 Grupo (V.).

Madrid, 5 de marzo de 1940.
YAGÜE

R ectificaciones
ORDEN de 1 marzo de 1940 rec

tificando la de 1 de diciembre 
último en el sentido de que el 
Teniente Médico Asimilado don 
Angel de Castro Muñoz pasa a 
la situación militar que por su 
edad le corresponda.
Se rectifica la Orden de 1.° de 

diciembre último (B. O. número 
342), en sentido de que el Tenien
te Médico asimilado don A ngel dé

ESCALA DEL AIRE
Al 31 Regimiento

Capitán Piloto don Nemesio Al- 
varez Sánchez, de la Quinta Re
gión. Aérea (V.).

Teniente Piloto don José Calvo 
Nogales, de la 41 Escuadrilla (V.).

Teniente Piloto don Javier To
rres Andueza, del 43 Grupo (V.).

Al 11 Grupo
Teniente Piloto don Ramón Suá- 

rez Mallón, de la Quinta Reglón 
Aérea (V.). v

Al 23 Grupo M
Capitán Piloto don José Manuel 

Amores Riedel, de la Quinta Re
glón Aérea (V).

Al 11 Regimiento
Teniente Piloto don José Troya 

Zamudio, del 12 Regimiento (V.).
Teniente Piloto don Juan Ma

chuca Ruiz, del 114 Grupo (V.).
A la 61 Escuadrilla

Capitán Piloto don Pablo Atien- 
za Benjumea, del 31 Regimiento 
(V.).

Al 32 Regimiento
Teniente Piloto don José Luis 

Calafate Pallarás, del 41 Grupo (V.)
Teniente Piloto don Fermín Ro

dríguez Portillo, del 41 Grupo (F.).
Alférez Piloto don Ignacio Sala- 

zar García, del 41 Grupo (F.).
Al 15 Regimiento

Comandante Piloto don Grego-r 
rio Gómez Martín, de la Cuarta 
Región Aérea (V.).

Capitán Piloto don Maximiliano 
Pardo Gallo, de la Escuela de Pi
lotos de Jerez (V.).

Teniente Piloto don Manuel Ro
diles Monreal, del 43 Grupo (V.).

Al 48 Grupo
Teniente Piloto don Manuel Que- 

sada Santiago, del 27 Grupo (F.).
Alférez Piloto don Francisco Mo- 

renés Medina, del 41 Grupo (F.).

A la 11 Escuadrilla
Teniente Piloto don Juan To~ 

rrens Galvári, de la Cuarta. Región 
Aérea (V.).

Teniente Piloto don Manuel Fer
nández López, del 43 Grupo (V.).

Teniente Piloto don Manuel Fer
nández Puig, del 12 Regimiento 
(V.).

Teniente' Piloto don Pió Tejada 
Herrero, de la 41 Escuadrilla (V.).

Alférez Piloto don Miguel Yurri- 
ta Alberdi, de la Quinta Región 
Aérea (V.). / .

Teniente Tripulante don Luis 
Gómez del Barco, del 41 Grupo (V.)

• Teniente Tripulante don Juan 
José Díaz de Arcaya Berastegui, 
del 41 Grupo (V.).

Teniente Tripulante d o n  Luis 
Alfonso Villalán Linaje, del 43 Gru
po (V.).

ESCALA DE TIERRA 
A la 11 Escuadrilla

Teniente, Óficial de Aeródromo, 
don Mariano Jiménez Gutiérrez, de 
disponible en la Quinta Región 
Aérea (F.).
A la Escuela de Pilotos «El Copero»

Teniente, Oficial de Aeródromo, 
don Carlos Herrero Hilario, de dis
ponible en la Segunda Región Aé
rea (F.).

A la Mayoría de Escuelas (Instrucción)
Teniente, Oficial de Aeródromo, 

don Custodio Otero Manzano, de la 
Segunda Región Aérea (V.).
A la Academia de Ingenieros Aero

náuticos
Teniente, Óficial de Aeródromo, 

don José Manuel Alonso Torres, de 
la Segunda Región Aérea (V.).

Al 21 Regimiento
Sargento don Faustino Hernán

dez Llórente, de la Cuarta Región 
Aérea (V.). (Para la Mayoría del 
Regimiento.)
A la Academia de Aviación (León)

Brigada don Enrique Martín Ro- 
mtK de k  Primera Región Aérea
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Castro Muñoz, al ser licenciado, p a 
sa a la s ituación m il i ta r  que por 
su edad le corresponda y tio a la 
Escala de Complemento, como por 
error se dice en aquella disposi
ción.

Madrid. 1 de marzo de 1940. ,
YAGÜE

Título de Pilotos
ORDEN de  .5 de viarzo de 1940 

concediendo el Titulo de Piloto 
Militar de Aeroplano al C o m a n 
dante don Carlos Fernández de ' 
Córdova y Lamo de Espinosa,  j

A petición del interesado, se c o n - : 
cede el Titulo de Piloto Militar  de 
Aeroplano, desde el día 12 de sep 
tiembre de 1936, al C om andan te  de 
Artillería, con destino en la S u b - , 
dirección de Tráfico Aéreo, d o n : 
Carlos' Fernández  de Córdova y 
Lamo de Espinosa.

Madrid, 5 de marzo de 1940.

• , YAGÜE

MINISTERIO DE EDU-i  
C A C 1 0 N  NACIONAL

ORDIjJN de 17 de febrero de 1940 
sobre curso^ in tens ivos  en  la Es
cuela Superior de P in tu ra , Escul
tura y Grabado de Valencia.  i

limo. Sr.: De conform idad  con la j 
propuesta de la Dirección de la E s - : 
cuela Superior de P in tu ra ,  Escul- j 
tura y Grabado de Valencia, ¡ 

Este Ministerio h a  tenido a bien i 
disponer: !

1® a) El p r im er  curso in tens i-  ¡ 
Vo' Que dió comienzo en la c i tada  ; 
Escuela el día 1 de noviembre úl- 1 
timo, te rm inará  el día 9 de marzo. ( 

b) El segundo curso intensivo 
dará comienzo el día 18 de marzo 
y terminará el 31 de julio.

2*° a) Aquellos a lum nos o f ic ia - ! 
les que no fueran  aprobados en el 1 
primero de los cursos intensivos ¡ 
podrán repetir la m atr ícu la ,  pre-1 
vl° Págo de los derechos corres- ¡ 
pendientes en el curso normal, que ! 
terminará el dia 20 de mayo. ¡

b) Los alumnos que en el pri- \ 

mer curso intensivo so lam ente  hu- ¡ 
hieran dejado de ap robar  dos asig- ' 
uaturas podrán m atr icu la rse  en j 
titas y en el curso siguiente.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 1 de marzo de 1940 se
parando d e f in i t iva m en te  del Es
calafón de Ayudan tes  de Minas  
a don Félix Casimiro M a nzana
res y Cid .

limo. S r . : Aplicando lo d ispues
to en el articulo 13 de la Ley de 
10 de febrero del último año, vengo 
en d isponer la separac ión  d e f in i t i 
va del servicio y su ba ja  en el Es
calafón de A yudantes de Minas del 
Ayudante Mayor de cu a r ta  clase 
don Félix Casimiro M anzanares  y 
Cid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo, de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director general de Mi
nas  y Combustibles,

c) El plazo p a ra  efectuar  la m a 
tr icu la  será  del 11 de marzo ál 16 
del mismo.

d) Los a lum nos del p lan  n o r 
mal t e rm in a rá n  sus estudios el d ía  
20 de mayo, pudiendo  exam inarse  
lib rem ente  en el mes de sep tiem 
bre los que es tuv ieran  m a t r ic u la 
dos en el curso 1 9 2 5 - 3 6 ,  m a t r i c u l a  
que e fe c tu a rá n  eh la segunda qu in 
cena del mes de agosto.

3.° a) D uran te  la s e g u n d a  
qu incena  del mes de febrero se 
ab r irá  p a ra  aquellos que qu ieran  
exam inarse  de ingreso, cuyo ex a 
men se verificará en la p r im era  
decena del mes de marzo, pudiendo 
concurrir  a él so lam ente  aquellos 
que acred iten  haber  estado al s e r 
vicio de las a rm as  nac ionales  o 
hayan  sido perseguidos o ex c a u 
tivos, asi como los que no h u b ie 
sen sido aprobados en la convoca
to r ia  de septiembre de 1939.

Los áprobados en este exam en 
pod rán  acogerse a los beneficios 
del segundo curso intensivo.

b) En el mes de junio  • h a b rá  
nuevam en te  exam en de ingreso, 
asi como en el de septiembre, p a ra  
el curso norm al del año s iguiente 
o p a ra  los que qu ieran  acogerse a 
los beneficios de la m atrícula li

bre, la cual se e fec tua rá  en las 
convocatorias normales.

4.° a) En la segunda qu incena 
del mes de febrero podrán  fo rm a 
lizar su m a tr icu la  aquellos que 
qu ieran  exam inarse  libremente en 
la p r im era  qu incena del mes de 
marzo, ten iendo  esta m atr ícu la  li
bre u n a  sola vigencia.

b) En la segunda  qu incena de 
junio  se ab r irá  nuevam en te  m a 
tr ícula  libre p a ra  aquellos a lum nos 
que qu ieran  exam inarse  en la p r i 
m era  qu incena de julio, ten iendo  
es ta  m atr ícula ,  como la anterior,  
u n a  sola vigencia.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o Sr. Director general de B e
llas Artes.

ORDEN de 29 d-e febrero de 1940 
dictando norm as sobre m a tr íc u 
la en las Universidades.

limo. Sr.: P ara  restablecer  la 
norm alidad  de las funciones u n i 
versitarias , procede d ic ta r  a lgunas 
reglas de transic ión  al régim en h a 
bitual, dando  fin a la s ituac ión  ex
cepcional c reada por las c ircuns-  , 
t a n d a s  im puestas  por el fin de la 
guerra, que hicieron preciso d ic ta r  
las disposiciones publicadas.

Por ello.
Este Ministerio dispone: *
Prim ero.—El régim en de excep

ción creado a favor de a lumnos 
un iversi tar ios  re fe ren te  a m a t r íc u 
las y exám enes te rm in ará ,  q u e d a n 
do sin. va lo r  ni efecto alguno, u n a  
vez cerrados los exám enes del s e 
gundo curso abreviado, en el p r ó 
ximo mes de julio. T ranscurr ido  
este tiempo, no se podrán  fo rm u 
lar, ni en n ingún  caso t r a m i ta r  
por  los Centros univers i tar ios  p e 
tic iones fu n d ad a s  en aquellas d is 
posiciones.
, Segundo.—En la convocatoria  de 
m a tr icu la  oficial del segundo c u r 
so abreviado (10 - 24 de marzo) no 
será  adm it ida  m a tr ícu la  oficial m ás 
que desde el segundo curso en a d e 
lan te  y so lam ente  p a ra  aquellos 
a lum nos que te n g an  derecho a ello. 
Los alumnos reprobados o no p re 
sentado* en los cursos abreviados



del primer año- académico pasarán 
a los cursos normales correspon
dientes, sin necesidad de nueva 
inscripción.

Tercero.—Q u e d a  suprimida la 
matrícula «libre» ordinaria y nor
mal de junio. Pero podrán m atri
cularse en el mes de julio, para 
verificar exámenes inmediatamente 
después de los alumnos oficiales de 
los segundos cursos abreviados, to
dos aquellos que hubieran podido 
hacerlo como alumnos oficiales.

Los señores Rectores señalarán 
los plazos tanto de matrícula co
mo de exámenes.

Cuarto.—En todas las Universi
dades de España el día 1 de agos
to de 1940 será abierta la habitual 
Convocatoria de matrícula no ofi
cial, a la que podrán concurrir los 
alumnos que cumplan las prescrip
ciones vigentes de tipo general, 
dando paso así a la normalidad 
de las funciones universitarias. Los 
exámenes serán celebrados, como 
de ordinario, en la segunda quin
cena de septiembre.

Quinto.—El día 1 de septiembre 
de 1940 será abierta matrícula ofl? 
cial para el curso 1940-41 en los 
plazos tradicionales y bajo las con
diciones exigidas por la legislación 
vigente.

Sexto.—Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a la 
presente.

Séptimo.—Se autoriza a la Di
rección general de Enseñanzas Su
perior y Media para dictar las ins
trucciones que fueren necesarias en 
la aplicación de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1940.

1BAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 5 de marzo de 1940 so
bre reorganización de servicios 
de este D epartam ento .
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que los Arquitectos que tie
nen a su cargo la construcción, re
paración o conservación de edifi
cios dependientes del Departamen
to, remitan, en el plazo de ochó 
días, a contar del siguiente al dé 
la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO, una relación de los mismos en 
la que se hará constar:

a) Obras que en ellos se rea
lizan.

b) Edificios que fueron propie
dad del Estado o arrendados; y

c) Orden en virtud del cual fue
ron nombrados dichos facultati
vos para cada uno de los edificios 
que tienen a su cargo. i

Los señores Directores de los 
Centros notificarán esta resolución 
a los Arquitectos afectos a los mis
mos y comunicarán a este Ministe
rio cuantos datos puedan aportar 
sobré la presente resolución a fin 
de qu>e no queden desatendidos fa
cultativamente dichos servicios.

Lo digo a V. I. - para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 5 de marzo de 1940 
aceptando la cesión del Ayun
tam iento de Murcia de un solar 
para edificar el Palacio provin
cial de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.
limo. Sr.: La iniciativa de esa Di

rección General de llevar a cabo 
una • instalación adecuada de los 
Centros dependientes de la misma, 
mediante la construcción de Pala
cios provinciales en que se reúnan 
Archivos, Bibliotecas y' Museos, en 
aquellas capitales que por su ri
queza en materia bibliográfica, do
cumental y artística o por su de
ficiente instalación lo requieran, 
encuentra su justa corresponden
cia en el ofrecimiento que hacen 
las Autoridades municipales y pro
vinciales de Murcia, de acuerdo con 
los Organismos de cultura de la 
capital.

Pocas provincias son acreedoras 
con m ár justicia a la realización 
de obrps para la debida instalación 
de uñ tesoro artístico que, por su
ficientemente conocido, no precisa 
encomio, y por ello el Estado se 
complace en recoger una iniciativa 
que, por su índole, excede del be
neficio privativo de una provín 
cia y afecta al prestigio y al enal
tecimiento de la cultura de la Na
ción.

- Teniendo en cuenta lo dispuesto, 
Este. Ministerio ha a c o r d a d o  

aceptar la cesión del Ayuntamiento 
de Murcia de un solar que se en
tregará  a la representación que se 
designe al efecto, para edificar en 
él el Palacio provincial de Archi
vos, Bibliotecas y Museos reunidos, 
así como el ofrecimiento de medios 
económicos para cooperar a la 
obra, cuya terminación completa se 
ha rá  en su día en vista de los ase- 
soramientos técnicos pertinentes y 
formando parte del plan general 
que debe ser objeto de un presu
puesto "extraordinario inmediato; 
al mismo tiempo que se complace 
en testimoniar su agradecimiento 
a cuantas Autoridades y Organis
mos han manifestado su interés 
tan  notorio por la realización de 
una empresa de ta n ta  importancia 
cultural, y muy especialmente a di
cho Ayuntamiento, que con su do
nación generosa, comienza ya a 
transform ar el citado proyecto en 
realidad.

Dios guarde a V. I. muchos años. | 
Madrid, 5 de marzo1 de 1940. |

IBAÑEZ MARTIN ;
limo. Sr. Director general de Ar- ¡ 

chivos y Bibliotecas. :

MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 4 de marzo de 1940 so
bre subsistencia de las Escuelas 
Sociales dependientes de este 
Ministerio.
limo. S r . : Al objeto de> resólver 

con carácter general acerca de la 
situación en que actualmente se 
hallan las Escuelas Sociales de
pendientes de este Ministerio de 
Trabajo, y a las diversas consultas 
elevadas sobre si la falta de con
signación para estos servicios en 
los Presupuestos generales del Es
tado supone la supresión de aque
llos organismos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se considerarán como sub
sistentes sometidas al régimen vi
gente de d morí den cia de este De
partam ento  aquellas Escuelas co
cíales que, bien por disponer de 
fondos propios o por percibir au-
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xilios o subvenciones, puedap con 
tales medlog continuar desarro
llando los ñnes para que fueron 
creadas.

2.° Se concede un plazo de tres 
meses para que las Escuelas Socia
les que deseen continuar desempe
ñando las funciones docentes enco
mendadas, con arreglo a los planes 
de enseñanza vigentes, eleven a es
te Departamento u n a  Memoria 
donde expresen los medios de que 
disponen para ello y el programa 
de actuación de las mismas.

3.° El Ministerio de Trabajo, en 
otro plazo no superior a un mes 
desde la presentación de la Me
moria a que se refiere el apartado 
anterior, autorizará el funciona
miento de aquellas Escuelas que 
estime conveniente mantener, que
dando suprimidas aquellas que no 
merezcan la aprobación previa o 
no hayan solicitadó la autoriza
ción prevista en el párrafo segundo 
de esta Orden.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Io,s Registros 
y del Notariado

Resolución deK 2 de m arzo de 1940 
en el recurso gubernativo  in te r 
puesto por doña A n ton ia  del Am o  
Pons contra  la nega tiva  del R e 
gistrador de la  Propiedad de M a- 
hón a inscribir el derecho h ere
ditario sobre varias fincas .
Excmó. Sr.: En el recurso guber

nativo interpuesto por el Procura
dor don Antonio Mora Roselló, en 
nombre de doña Antonia del Amo 
Pons, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Mahón 
a inscribir el derecho hereditario 
sobre varias fincas, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación 
de este último funcionario;

Resultando que por testamento 
otorgado en Mahón ante su Nota
rio, don Francisco Mercadal y Pons, 
si día l.° de mayo de 1919, y’ en 
cuanto es pertinente a los fines de 
este recurso, don José Alberti Pre- 
to instituyó heredera usufructuaría

4.° Las Escuelas Sociales depen
dientes de este Ministerio seguirán 
siendo consideradas como organis
mos de carácter oficial, y tendrán 
la facultad de expedir los Títulos 
o certificaciones de estudio corres
pondientes a las enseñanzas que se 
cursen, con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

5.° Todos cuantos asuntos se re
fieran a las Escuelas Sociales de
penderán directamente de la Sub-' 
secretaría de este Departamento, 
por medio de la. Sección de Estu
dios y Publicaciones.

6.° Seguirán rigiendo sobre Es
cuelas Sociales las disposiciones vi
gentes correspondientes que no se 
hallen modificadas por lo dispuesto 
en la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmb. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
\

de todos sus bienes a su esposa, 
doña Antonia del Amo y Pons, pa
ra todo el tiempo de su viudez, con 
facultad de gravar y vender, y nu
do propietario, a su hijo, don José 
Alberti del Amo, nombrando here
deros nudo propietarios, para el ca
so de fallecer sin descendencia le
gítima o con ésta que muriese en 
edad pupilar, a su hermano don 
Francisco, y por su premoriencia, 
a sus hijos de legítimo matrimo
nio, y a falta de éstos, a sus her
manas doña Magdalena y doña 
María de la Concepción, y por la 
premoriencia de c u a l q u i e r a  de 
ellas, a sus hijos por estirpes;

Resultando que, según 'certifica
ciones expedidas por el Juez Muni
cipal de Alayor, con referencia a 
la Sección de Defunciones del Re
gistro Civil, don José Alberti Preto 
y su hijo, don José Alberti del Amo, 
fallecieron el día 16 de noviembre 
de 1936, a hora ignorada, en la ca
rretera, a consecuencia de heridas 
por arma de fuego, habiéndose he
cho constar por nota marginal, ex
tendida el 10 de agosto del año úl
timo, en virtud de expediente para 
subsanar la omisión de la hora, 
que el primero falleció a las diez 
de la noche, y el segundo, de las 
once y media a las doce, también

de la nochí; cuyos extremos fue
ron también acreditados, con refe
rencia a la premoriencia del padre 
con respecto al hijo, por informa
ción testifical de presencia, con in 
tervención del Ministerio Fiscal, 
aprobada por auto del Juzgado de 
Primera Instancia de Mahón fecha 
veintiuno de julio del año próxi
mo pasado, protocolizada por el No
tario de dicha ciudad don Adriano 
Alvarez Paz;

Resultando que doña Antonia del 
Amo Pons, como. única heredera 
abintestato de su hijo, don José 
Alberti del Amo, según auto del 
Juzgado de Primera Instancia de 
dicha ciudad de Mahón, fecha de 
10 dé junio del expresadó año úl
timo, presentó instancia en el Re
gistro de la Propiedad del partido 
solicitando la inscripción a favor 
de su expresado hijo de los bienes 
relictos—una finca urbana y dos 
rústicas—al fallecimiento de don 
José Alberti Preto, conforme al tes
tamento relacionado, por el que le 
instituyó heredero nudo propieta
rio y usufructuaria a la solicitante; 
poniendo el Registrador de la Pro
piedad de Mahón, a continuación 
dé la solicitud, la siguiente nota: 
«Denegada la inscripción del pre
cedente documento por el defecto 
de resultar inscritas en el Regis
tro las tres fincas en el mismo 
comprendidas a nombre de don Jo
sé Alberti Preto, con la sustitución 
dispuesta por su padre, don José 
Alberti Gahona a favor de sus otros 
hijos varones con preferencia por 
razón de edad, para el supuesto 
de fallecer el primero sin hijos ni 
otros descendientes legítimos, y no 
ser suficiente, a juicio del que cali
fica, la información para perpetua 
memoria que se acompaña como 
documento complementario, enca
minada a acreditar la premoriencia 
del don José Alberti Preto sobre la 
de su único hijo, don José Alberti 
del Amo, toda vez que por afectar 
también la misma a personas cier
tas y determinadas, titulares del 
derecho de sustitución, según Re
gistro, no puede el hecho de refe
rencia ser objeto de un acto de 
jurisdicción voluntaria sin la con
currencia de éstos, y no siendo el 
mismo subsanable, no procede to
mar anotación preventiva»;

Resultando que, presentada nue
vamente en el Registro de la Pro-
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piedad dicha solicitud con los do
cumentos anteriormente relaciona
dos, a más de la certificación del 
Registro general de actos de últi
ma voluntad, para que se hiciera 
constar que se habían tenido a la 
vista al calificar, el Registrador, 
insistiendo en su anterior califica
ción, puso a continuación la nota 
que, copiada, dice así: «Presentada 
a las ocho y treinta minutos del 
día 7 del actual con el número 449, 
en unión de certificados de defun
ción de don José Alberti Preto y 
don José Alberti del Amo, otra del 
Registro general de actos de ú lti
ma voluntad al primero referente, 
testamento del mismo, testimonio 
del auto de declaración de herede
ros abintestato de don José Alberti 
del Amo, copia de protocolización 
de información «ad perpetuam», 
para acreditar que don José Alber- 
tl Preto falleció antes que don Jo
sé Alberti del Amo y solicitud fe
cha 6 del actual, y, examinados, se 
deniega la inscripción por los si
guientes defectos: 1.° Las tres fin
cas a que hace referencia dicha 
instancia están inscritas en el Re
gistro a favor de don José Alber
ti Preto, causante de cuya sucesión 
se tra ta  con la sustitución dispues
ta  por don José Alberti Gahona a 
favor de sus otros hijos varones, 
no a todos juntos, sino uno des
pués del otro, por orden de edad, 
para el supuesto de fallecer el p ri
mogénito, don José Alberti Preto, 
en pupilar edad o púbero, pero sin 
hijos ni otros descendientes legíti
mos, y en defecto de cualquiera de 
ellos, a sus respectivos hijos del 
modo como fuesen herederos de 
su padre; y de las certificaciones 
de defunción que, como documen
tos complementarios, se acompa
ñan, expedidas en 10 de agosto ú l
timo, referentes a precitados don 
José Alberti Preto y a su único 
hijo y heredero, don José Alberti 
del Amo, ho resulta acreditada la 
premoriencia del don José Alberti 
Preto sobre la de su citado hijo, 
requisito éste que hay que acredi
tar en forma legal, ya que en otro 
caso, y a tenor de la sustitución 
relacionada, la transmisión por he- 
i encía de dichas fincas ndMia teni
do lugar a favor del heredero nu
do propietario don José Alberti del 
Amo ni al de la usufructuaria, do
ña Antonia de! Amo Pone. 2,e No

ser suficiente, a efectos de Regis
tro, para acreditar dicha premo
riencia la información para perpe
tua memoria practicada en el Juz
gado de Primera Instancia y proto
colizada en la Notaría de don 
Adriano Alvarez Paz, en esta ciu
dad, ya que el artículo 2.002 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil impi- j  

de su- práctica por existir personas 
ciertas y determinadas, según el 
Registro (sustitución), a quienes 
puede resultar perjuicio con dicha 
información. Y 3.°, no ser procedi
miento adecuado para subsanación 
del defecto padecido en las dos ac
tas de defunción relacionadas, con
sistente en no consignarse en las 
mismas la hora en que tuvieron 
lugar, el utilizado a tenor,de la 
Real Orden de 17 de enero de 1872, 
ya que dicha subsanación implica 
una verdadera rectificación y no ¡a 
de un error material, y no pare
ciendo los defectos señalados sub- 
sanables, no procede tomar anota
ción preventiva. — Mahón, 22 de 
septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria» ;

Resultando q u e  el Procurador 
don Antonio Mora ' Roselló, con 
poder y en nombre de doña An
tonia del Amo Pons,. interpuso re
curso gubernativo contra la califi
cación, exponiendo sustancialmen
te los hechos expuestos, haciendo 
constar que había satisfecho el im
puesto sobre transmisión de bienes, 
que acreditaba con las cartas de 
pago correspondientes. ys fundán
dolo esencialmente en lo que si
gue: que el procedimiento seguido 
para la subsapación de la omisión 
de la hora ,’en que ocurrieron los 
fallecimientos era el procedente 
por tratarse de un error material: 
que cualquiera que fuera la reali
dad jurídica de esta afirmación, 
una vez hecha la rectificación, ca
recía el Registrador de facultades 
para calificar el medio empleado 
para lograrla; que el motivo fun
damental de la negativa era el es
tim ar que.nó estaba acreditada en 
forma legal la premoriencia del 
padre respecto al hijo, pues de es
ta r acreditada, la inscripción sería 
procedente; que a tal fin, y con
forme a los preceptos, legales que 
citaba, las actas del Registro Civil 
eran la prueba adecuada, y las in;;r 
cripciones habían de tenerse por 
indubitadas mientras subsistan;

que lo único que había sido objeto 
de la información era la fijación 
del momento de la muerte, lo cual, 
en si mismo, no interesaba a titu 
lar alguno de derecho inscrito, por 
lo cual el Juzgado la admitió y el 
Fiscal pidió su aprobación; que el 

. presunto titular pudo oponerse a 
la información y puede impugnar
la cuando lo desee, conforme a la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sien
do sus resultados válidos y eficaces 
mientras ello no suceda; que. se
gún la Real Orden de 17 de enero 
de 1872, los errores materiales con
sisten en la equivocación de un 
nombre, apellido, fecha, palabra o 
frase, y pueden subsanarse ante el 
mismo Juez Municipal, que exigi
rá la prueba que, según los casos, 
estime oportuna, y, por tanto, si 

í puede variarse el día, mucho rqás 
¡ podría subsanarse la omisión de la 
hora; terminando c o n  extensas 
consideraciones y citas jurispru
denciales sobre las facultades cali
ficadoras de los Registradores y vir
tualidad de las inscripciones prac
ticadas en el Registro Civil con re
ferencia a los hechos relacionados;

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad, después de referirse 
á la presentación de los documen
tos que ya quedaron mencionados, 
alega fundamentalmente en defen
sa de su nota: que, inscritas las 
fincas con la sustitución indicada, 
el dominio que sobre las mismas 
tenía don José Alberti Preto esta
ba sujeto a la condición resoluto
ria de que, falleciendo sin hijos ni 
otros descendientes legítimos, pa
sarían las fincas a los otros hijos 
varones de don José Alberti Gaho
na, sucesivamente, con preferencia 
por razón de edad, y en defecto de 
cualquiera de ellos, a sus hijos res
pectivos; que la inscripción soli
citada implica la extinción de di
cha sustitución, con la particula
ridad de que, por recaer en h e n 
deros forzosos-, lo sería sin limita
ción alguna, a tenor del párrafo úl
timo del artículo 23 de la Ley Hi
potecaria; qué para que esta can
celación de derechos mencionados 
a favor de los sustitutos pudiese 
tener lugar era menester que la 
premoriencia de don José Alberti 
Preto sobre la de su- único hijo, 
don José Alberti del Amo, resulte 
de un modo patente; que el artícu
lo 33 del Código Civil establecía 1&
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presunción «juris tantum» de que 
el padre y el hijo murieron simul
táneamente, dada la imprecisión 
que se observaba en las respecti-, 
vas inscripciones al consignar la 
hora: que la información para per
petua memoria no era suficiente 
para acreditar la . premoriencia, 
porque existen personas ciertas y 
determinadas, según el Registro, a 
quienes puede resultar perjuicio; 
que sólo había calificado el proce
dimiento en relación con el Regis
tro, conforme a sus facultades, se
gún las resoluciones que citaba, y 
que la expresión de la hora por 
la nota marginal a las inscripcio
nes de defunción envolvía una ver
dadera rectificación, tendente a 
producir efectos esenciales en el 
Registro de la Propiedad; 

Resultando que el Presidente de 
* la Audiencia, revocando la califi

cación, ordenó la inscripción soli
c i t a  da, fundándose en amplias 
consideraciones, análogas a las ex
puestas por el recurrente;

Vistos los artículos 33, 325, 326 y 
327 del Código Civil, 34, 82 y 83 
de la Ley provisional del Registro 
Civil, la Real Orden de 17 de ene
ro de 1872, el artículo 9.°, párrafo 
segundo, del Decreto de 1.° de m a
yo de 1873, el artículo 3.° del De
creto de 17 de julio de 1874, la Or
den de 11 de marzo de 1920 y las 
Resoluciones de este Centro de 25 
de agosto de 1911 y 12 de enero 
de 1917;

Considerando que las certifica
ciones del Registro Civil son docu
mentos" públicos que hacen prueba 
solemne y auténtica respecto de los 
actos inscribibles en el mismo, no 
pudiendo dicha prueba ser destrui
da'más que en casos extraordina
rios y con arreglo a los procedi
mientos ordenados en las Leyes; 
por lo cual es evidente que deben 
surtir plenos efectos las certica- 
ciones de las inscripciones de de
función de los señores Alberti, pa
dre e hijo, en las cuales, y por no- 
tas marginales causadas mediante 
expediente instruido y aprobado, de 
conformidad con el dictamen fis
cal, por el Juzgado Municipal de 
Alayor, en el cual se tuvo en.cu'en- 

la! información testifical de pre
sencia, practicada con interven- 

" Ron del Ministerio Fiscal y apro- 
como suficiente por el Juez 

Püaiera Instancia, con plena

OLETIN OFICI AL bEL ESTA

competencia para ello, se acreditó 
la hora en que fallecieron ambos 
y la premoriencia del primero, cu
yo dato habla sido meramente omf 
tido por ignorarlo la persona que 
hizo las declaraciones que sirvie
ron de base para efectuar las ins
cripciones de defunción;

Considerando que, en su conse
cuencia, y una vez extendidas por 
el Juez encargado del Registro Ci
vil las referidas notas marginales, 
el Registrador carece de facultades 
para negar o limitar su eficacia, 
puesto que han sido producidas por 
el funcionario a quien la Ley a tri
buye competencia para ello y, por 
tanto, dentro del círculo de sus 
atribuciones y bajo su responsabi
lidad;

Considerando que, por igual ra 
zón, mientras dichas inscripciones 
o anotaciones no sean anuladas en 
legal forma, en cuanto a su conte
nido, y en el procedimiento ade
cuado por persona a quien puedan 
perjudicar, es forzoso el respeto al 
estado de derecho derivado de las 
mismas, sin que sea licito al Regis
trador ir más allá de lo que le au
toriza concretamente su función 
calificadora del título inscribible 
en la defensa de intereses de ta r
eero que pugnen contra los hechos 
auténticamente acreditados por las 
certificaciones de defunción;

Esta Dirección General ha «acor
dado confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunicó a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1940.-—El 

Director general, Ignacio de Casso.
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Palma.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola

BASES del S&vicio Nacional de 
Crédito Agrícola abriendo con
curso entre entidades asegura
doras.

El Servicio Nacional dé Crédito 
Agrícola, con objeto de facilitar 
las operaciones de segur?, en aque
llos casos en qué los eóllcitabtée de 
préstamos no los hubieran ooncer-
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tado previamente, abre concurso 
entré todás ja s  'compañías y Mu
tualidades' de Seguros dé naciona
lidad española', que, operen en los 
riesgos cuya"cobértüra es obliga^ 
toria. para que en el plazo de 15 
días presenten pliego de proposi
ciones ajustados a las siguientes

BASES:
Primera. Las operaciones de 

contratación de seguros habrán de 
efectuarse en las oficinas del Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola.

Segunda.—Los riesgos cuya co
bertura se pretende son los de pe
drisco, incendio de cosechas e in 
cendio y pérdida de productos agrí
colas almacenados por el sistema 
de póliza flotante con objeto de 
simplificar ia contratación.

Tercera.—Las Entidades asegu
radoras 'concursantes habrán de 
justificar su inscripción en él Re
gistro Especial a que se refiere 1* 
Ley de 14 de mayo dé 1908.

Igualmente deberán justificar en 
su día, dentro del plazo que m ar
que el oportuno Reglamento, idén
tico requisito cumplido en el Re
gistro Especial de Seguros del Cam
po, creado por el Decreto de 10 de 
febrero de í 940.

Cuarta.—La propuesta podrá for
mularse bien independientemente 
cada una o bien conjuntamente va
rias entidades aseguradoras en ré 
gimen de coaseguro u otro aná
logo, pero en este caso deberán, te 
ner en cuenta las proponentes que 
para cada operación dé préstamo, 
aún cuando comprenda distintos 
riesgos, se expedirá un único re
cibo por prima satisfecha.

Quinta.—Teniendo en cuenta que 
no habrá intermediarlos en la ope
ración, ge hará constar en las pro
posiciones el tanto por ciento de 
descuento que ofrecen aplicar so
bre las tarifas de primas que usual
mente utilicen en sus operaciones.

Sexta.—Las Entidades proponen
tes formularán las normas de re
lación a su juicio más prácticas en 
las operaciones de seguros con el 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, que serán intervenidas por el 
de Seguros del Campo, al cual ha
brá de ceder el adjudicatario un 
tantó por ciento de gestión sobre 
las primas qúe se recauden, que no 
podrá ser superior al uño por. 
ciento.
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Séptima.—El Servicio Nacional 
cíe Crédito Agrícola se reserva el 
derecho de declarar desierto el 
concurso, adjudicarlo a la propo
sición más conveniente y, en todo 
caso, el rescindir el convenio en 
cualquier momento dentro de las 
condiciones que se estipulen en el 
contrato de adjudicación.

Octava. — Cualquier información 
verbal que como complemento de 
las anteriores bases deseen cono
cer los posibles concursantes, po
drán obtenerla dirigiéndose al S e r
vicio Nacional de Crédito Agrícola.

Madrid. 7 de marzo de 1940.—El 
Subsecretario, L. Casado.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

PATRONATO LOCAL DE FOR
MACION PROFESIONAL DE PON- 

' TEVEDRA
Anunciando la provisión por con

curso de las plazas vacantes que 
se mencionan .
Rases para el Concurso de pro

visión de plazas de Profesores de 
Matemáticas y Educación Física, y 
de los Maestros de Taller de Me
cánica y Carpintería, de la Escuela 
Elemental de Trabajo, dependiente 
del Patronato local de Formación 
profesional de Pontevedra:

Primera.—Serán objeto d e este 
Concurso la provisión de las si
guientes plazas:

Una. de Profesor de Ciencias 
(Matemáticas elementales, Física, 
Química e Historia Natural), con la 
dotación anual de 3.000 pesetas 
i tres mil pesetas), siempre que sea 
adjudicada a persona que no des
empeñe cargo oficial en la locali
dad, o de dos mil pesetas, en este

O Ira, de Maestro de Taller de He
rrería. Cerrajería y Forja, bun la 
misma dotación que la anterior, y 
en iguales condiciones. - 

Otra, de Profesor de Educación 
Física e Higiene Industrial, con la 
dotación anual de 1.000 pesetas (mil 
pesetas).

Segunda.—Los aspirantes acredi
tarán  ser españoles, mayores de 
veintiún años, no estar incapaci
tados para el ejercicio de cargos 
públicos y no padecer defecto fisi-
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co ni enfermedad contagiosa que 
les impida desempeñar efieazmen. 
te sus deberes profesionales. Acom
pañarán a la instancia: certifica
ción del acta de nacimieñto, certi
ficación negativa de antecedentes 
penales, certificación facultativa, 
certificación de buena conducta y 
adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, así como justificación de 
cuantos méritos consideren oportu
no acreditar, teniendo, en cuenta 
las disposiciones del Decreto-Ley 
de 25 de agosto de 1939 (E$. O. de 
1.° de septiembre).

Tercera.—Las solicitudes se diri
girán al Presidente del Patronato 
y se presentarán al Secretario del 
mismo por conducto de la Escuela 
Elemental de Trabajo (Campo de 
la* Feria, Pontevedra), o se rem i
tirán por correo certificado;, en el 
término de treinta días naturales, 
contando desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio.en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los que aspiren a cargos de Pro
fesores acreditarán, para la plaza 
de Matemáticas, ser Perito Apare
jador, Mecánico o Químico, o ca
rrera superior relacionada con es
tas' enseñanzas d e  Matemáticas 
aplicadas, y para la plaza de Edu
cación Física, s e r  Licenciado o 
Doctor en Medicina. Los que aspi
ren a Maestros de Taller no pre
cisarán acreditar titulo alguno, si 
bien podrán presentar como mé
ritos los qué posean, o las certifi
caciones de su aptitud que crean 
oportunas.

Cuarto.—-Los aspirantes, sin ex
cepción, presentarán, al m i s m o  
tiempo que las instancias docu
mentadas, una Memoria de carác
ter didáctico, donde reflejen los mé
todos, procedimientos y forma de 
enseñanza que aplicarán en el des
arrollo de las enseñanzas respecti
vas. y el de Matemáticas presenta
rá un borrador de libro o progra
ma-sumario del contenido que ha 
de dar a su asignatura.

Terminado el plazo de presenta
ción de solicitudes, no se admitirá, 
documento alguno de los antes re
señados.

Quinta.—Los aspirantes a l a s  
plazas ele Profesor de Ciencias y 
de Educación Física desarrollarán 
oralmente una lección de sus resr 
pectivos programas, sacada a ik 
suerte en la forma que establezca
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el Tribunal calificador. Los Maes
tros de Taller de Mecánica y Car
pintería harán, dos pruebas: una, 
oral, que versará sobre un punto 
cualquiera de su Memoria y del 
programa determinado por el Tri
bunal; y otra, práctica, que con
sistirá en la ejecución de un tra
bajo completamente terminado, en 
relación con su oficio y con la am
plitud que juzgue necesaria el Tri
bunal calificador.

Sexta. — Esto Concurso se tra
mitará y resolverá conforme a lo 
dispuesto en las Ordenes de 20 de 
julio y 27 de diciembre de 1929 y 
30 de septiembre de 1932,.los nom
bramientos que en su día se expi
dan tendrán carácter dé provisio- 
nalidad que establece el Estatuto 
de 21 de diciembre de 1928, y en 
los contratos de trabajo se hará 
constar el plazo de duración de di-. 
chos nombramientos y el mínimo 
de horas de servicio que están obli- j  

gados a prestar los interesados. Los j  

haberes (jue se señalan en la Base j 
primera los percibirán con cargo a ¡ 
los fondos propios del Patronato, i

Séptima.—El Tribunal- calificador j 
será el siguiente: doña Josefa Ro- } 
rón Rubio, Profesora de Historia j 
de la Escuela Normal y Directora 
de este Centro; don Luis Arana 
Garamendi, Ingeniero Jefe de la \ 
Jefatura Provincial de Industria; ¡- 
d o n  Manuel Domestre, Profesor ’• 
Auxiliar de Ciencias de este Insti
tuto de Segunda Enseñanza; don 
Eduardo Dios Vila, Perito Indus
trial y del Parque de Recuperación, 
y don Juan Argenti Navajas, Ar
quitecto y en representación de es- ' 
te Patronato.

Pontevedra, 30 de diciembre dé , 
1939.—Año de la Victoria.—El Pre
sidente. L. de Toledo.—El Secreta
rio, R, Ci vida nos.—Aprobado: el 
Dircotof general de. EnseñanzáPro- i 
fesional y Técnica, Antonio Tovar. ;

PATRONATO LOCAL DE FORMA- ! 
CION PROFESIONAL DE LA FEL- ¡

Qu e r a

Condiciones para proveer tres pía- 
zas de Profesor, dos (le ellas de 
Dibujo y una de Maestro de Ta
ller' en la Escuela Elemental de 
Trabajo de La Felqucra.

Para la debida organización de 
la enseñanza de la Escuela E lem en
tal del Trabajo de La Felguera,
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este P a tro n a to  ha- acordado p ro 
veer tres plazas de Profesor, dos 
de ellas de D ibujo y u n a  de P rá c 
ticas de Taller, en las condiciones 
siguientes:

P rim era.—E stas plazas se p ro 
veerán m ed ian te  concurso de m é
ritos y exam en de ap titudes en la 
forma que prev ienen  las d isposi
ciones vigentes.

Segunda.—P a ra  a sp ira r  a esas 
plazas es necesario  que los solici
tantes ac red iten  h a lla rse  en pose
sión de un títu lo  técnico industria l 
(Ingeniero, Técnico o P erito  I n 
dustrial, o A yudante F acu lta tivo  de 
Minas).

Tercera.—E stas plazas, p o r  su 
condición de únicas, se som eterán  
al turno de ro tac ión  que señ a la  el 
Decreto de 25 de agosto de 1939, 
sobre reserva de vacantes.

C uarta.—La re tribuc ión  a n u a l  
que a estos cargos se asigna es lá 
siguiente:

Profesor de D ibujo: Mil pesetas 
anüales por una labor docente de 
hasta tres horas sem anales, d is tr i
buidas en horario  'nocturno.

Profesor de P rác ticas : Mil pese
tas anuales por u n a  labor docente 
de h as ta  cua tro  ho ras  sem anales, 
distribuidas en ho rario  nocturno.

La designación p a ra  el desem pe
ño de estos cargos se rá  provisional 
por un periodo de dos años y en 
las' condiciones fijadas en el a r 
ticulo 29 del Libro I del E sta tu to  
de Form ación profesional vigente. 

Pasado el periodo de dos años, 
1 podrá ser confirm ado por otros 

cinco con aum ento  del 20 por 100 
en el sueldo inicial.

Quinta.—Los asp iran tes  p resen 
tarán sus in stan c ias  y docum entos 
en el P a tro n a to  local de F o rm a
ción profesional de La Felguera 
fOviedo), d irig idas al señor P re 
sidente del mismo, den tro  del p la 
zo de tre in ta  días hábiles a con
tar del de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ac red ita r  
las siguientes c ircunstanc ias:

a) Ser español, m ayor de vein
tiún años.

b) Carecer de an teceden tes p e 
nales.

O No padecer en ferm edad  con
tagiosa.

ú) Cuantos docum entos posean 
demostrativos de los m éritos que 
aleguen.

S exta .—P a ra  to m ar p a rte  en este 
Concurso, los asp iran tes  d eberán  
p re se n ta r  un a  M em oria de c a rá c 
te r pedagógico, con un  Ind ice-p ro 
g ram a de los traba jo s  y méritos* de 
enseñanza que se p roponen  des
a rro lla r sobre las m a te ria s  a qye 
se refieren las plazas objeto de es
te  Concurso.

S ép tim a.—El exam en de ap titu d  
consistirá  en un  ejercicio teórico- 
p rác tico  sobre dos tem as sacados a 
la su e rte  de en tre  los que figuren 
en  el cuestionario  que. aco rd ará  el 
T ribunal y que se h a rá  público con 
la  debida an telación , y en explicar 
an te  el T ribunal u n a  lección sa 

c a d a  a  la su e rte  del p ro g ram a de 
m a te ria s  que son peculiares de las 
p lazas objeto de este. Concurso.

O ctava.—El T ribunal que h a  de 
juzgar el exam en de ap titu d  es ta rá  
constitu ido  por:

P on  Secundino Fclgueroso Nes- 
pral, Ingeniero  de M inas, Vocal del 
P a tro n a to ; do.n F rancisco D ónate 
F ranco, Ingeniero  industria l, Di- 

' rec to r de la Escuela E lem en ta l del 
T rabajo ; d o n  R afael B elderraín  
Oteiza, Ingen iero  in d u stria l. S ecre
ta rio  de d icha Escuela; y don Is i
doro G arcía  M archám alo , Vocal del 
P a tronato .

La Felguera, 25 de enero de 1940. 
El P residente, A ntonio Lucio-V ille- 
gas.—El Secretario , José A ntonio 
Alien F ernández.—A probado: el D i
rec to r general de E nseñanza P ro 
fesional y Técnica, A ntonio Továr.

M INISTERIO JDE OBRAS 
PUBLICAS

S ubsecre taría

Nombrando Auxiliar de A d m in is 
tración Civil en el Cuerpo Técn i -  

. co~ adm inis tra tivo  y Auxiliar de 
este D epartam en to  a don José 
Paz Mar oto,., que se hallaba en  
situación de cesante.

lim o. S r . : V acan te u n a  p laza de 
A uxiliar de A dm in istración  civil en 
el Cuerpo T écn ico -ad m in istra tiv o  
y A uxiliar de este D ep a rtam en to , 

Este M inisterio , de conform idad  
con lo d ispuesto  en  el a rticu lo  c u a r
to  del R eglam ento  de 7 de se p 
tiem bre de 1918, h a  d ispuesto  n o m 
b ra r  p a ra  dicho cargo, con el su e l
do an u a l de 4.000 pesetas, de ac u er
do con la Ley de 30 de d iciem bre 
de 1939, y  destino a la Secretarla

del mismo, a don José P az M ar oto, 
que se h a llab a  en s ituac ión  de ce
sa n te  por ap licación del artícu lo  49 
del c itado R eglam ento , que se r e 
fiere a los excedentes que h ay a n  
dejado  tra n sc u rr ir  los plazos s e 
ñalados p a ra  so lic ita r su re in g re 
so; debiendo el in te resado , a n te s  
de to m a r posesión del citado  d e s ti
no, ju s tifica r deb idam en te  an te  es
te  M inisterio  su adhesión  .al G lo
rioso M ovim iento N acional,

Lo que p artic ip o  a V. I. p a ra  su 
conocim iento  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de febrero  de 1940. 

El S ubsecretario , B e r n a r d o  de 
G ran d a .

lim o. Sr. O rdenador C en tra l de 
Pagos.

D irección G eneral de P uertos y Se
ñales M arítim as

Declarando desierta la primera su 
basta de las obras de «Cierre de 
la Zona de Servicio d'el A renal» 
(segundo y tercer tra m o s), Puer
to de Vigo, y ad judicando d e f i 
n i t iva m en te  la segunda a d o n  

.  Raim undo  Vázquez Fernández.

V ista el ac ta  n o ta ria l y an te c e 
d en tes de la  segunda su b a sta  de 
las obras de «Cierre de la Zona de 
Servicio del Arenal» (segundo y 
te rc e r  tram o s). P u erto  de Vigo;

R esu ltando  que, según  anuncio  
publicado en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 7 de d i
ciem bre de 1939, se señaló  el día 
29 del m ism o m es p a ra  la  ce leb ra
ción en  la  J u n ta  del P u erto  de la  
segunda su b a s ta  de re fe ren c ia ;

R esultando  que p a ra  o p ta r  a la 
m ism a se p re se n ta ro n  dos propo
siciones: u n a  de don  Angel A rrie- 
ta, el que se com prom ete a e jec u ta r  
las obras por la c a n tid a d  de 244.625, 
y o tra  de don R aim undo Vázquez 
F ernández, la  cual resu ltó  ser eco
n óm icam en te  m ás ven ta jo sa , pues 
se com prom ete a  rea liza r la s  ob ras 
ob je to  de es ta  su b a s ta  p o r la  can* 
tid a d  de 243.800 pesetas, que p ro 
duce u n a  b a la  de 2.101,60 p ese ta s  
en  el p resupuesto  que lía  servido 
dé base a  la  s u b a s ta :

C onsiderando que se h a n  cum 
plido todas las fo rm alidades lega
les.

Este Ministerio, ha resuelto*
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1.° Declarar desierta, por falta 
de licitadores, la primera subasta 
de las obras de «Cierre de la Zona 
de Servicio del Arenal» (segundo 
y tercer tramos). Puerto de Vigo.

2.° Adjudicar definitivamente la 
segunda a don Raimundo Vázquez 
Fernández por la cantidad de pe
setas 243.800 (doscientas cuarenta 
y tres mil ochocientas).

Lo que de Orden del Excelentí
simo Señor Ministro de esta fecha 
digo a  V. S. para su conocimiento 
y el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1940.— 

El Director general, José Delgado.

Anillando la adjudicación que, con 
carácter provisional y condicio
nalmente, fué acordada en la se
gunda subasta de las obras del 
.«Muelle y camino de servicio en 
el puerto de Mogán» (Canarias) , 
en que el único concurrente fué 
la «Sociedad de Construcciones 
Hidráulicas y Civiles», S. A., de
clarándose desierta, por tanto , la 

' citada subasta.

El día 9 de enero último se ce
lebró la segunda subasta de las 
obras del «Muelle y camino de ser
vicio del puerto de Mogán» (Ca
narias), para optar a la cual sólo 
fué presentada una proposición 
suscrita por don Fernando Girón 
en nombre y como apoderado de 
la «Compañía Construcciones Hi
dráulicas y Civiles, S. A.», de San
ta Cruz de Tenerife, comprome
tiéndose a  realizar Jas obras ob
jeto de la subasta por la cantidad 
de 699.389,25 pesetas, sin incluir 
en ella «el importe de las camisas 
necesarias para el hormigón en sa
cos, que por no figurar en el cua
dro de formación de precios del 
proyecto, ha de proporcionarlas la 
Administración.

Debido a la salvedad consignada 
en la proposición, y por el hecho de 
ser una sola presentada, la Mesa 
acordó su aceptación condicional y

provisionalmente fundada en poder 
convenir a la Administración la 
realización urgente de las obras en 
el caso de que el proponente reti
rase la indicada salvedad.

Como consecuencia d<T lo ante
rior, por Orden de 27 de enero del 
corriente año, la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas 
acordó fijar el plazo de un mes pa
ra que por la «Compañía de Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles, 
S. A.», se manifieste si mantiene 
o retira la observación establecida 
en su proposición. En 7 del corrien
te mes de febrero, la citada Socie
dad participa que mantiene inte
gra la proposición presentada.

Entrando en el fondo de la cues
tión planteada sobre si los envases 
para la fabricación del hormigón 
en sacos dében o no ser facilita
dos por la Administración, resulta 
que en los artículos 41 y 49 del 
Pliego de Condiciones facultativas 
se señala que el "cemento que se 
emplee en las obras será suminis
trado por la Administración, pero 
nada indica de que esta obligación 
se extienda también a los envases 
que se precisa para fabricar el hor
migón sumergido, tanto más cuan
to que estos envases, cuyas carac
terísticas se determinan en el ar
ticulo 26 del mismo Pliego, son to
talmente diferentes de los que co
rrientemente se emplean por las 
fábricas de cemento en las ventas 
de sus productos.

Por otro lado, en el precio seña
lado con el número 14 del cuadro 
número 1, se establece el de «me
tro cúbico de hormigón en sacos 
colocado, con el cemento facilitado 
por la Administración», sin que 
tampoco se añada que haya de fa
cilitar también los citados sacos, 
debiendo hacerse presente que los 
precios consignados en este cuadro 
son, según el articulo 43 del Plie
go" general de condiciones para la 
contratación de Obras Públicas, los 
que han de servir de base al con
trato sin que el contrat!:ta pueda 
reclamar «que se introduzca mo
dificación alguna en ellos, bajo 
ningún pretexto de error u omi
sión», que es precisamente lo que

pretende hacer el concurrente con 
la salvedad que establece.

Sentado, por tanto, que los en
vases que se precisen para fabricar 
el hormigón sumergido han de ser 
abonados por el contratista como 
incluidos en el precio de esta uni
dad de obra, al hacrtr propuesta de 
remate la Sociedad de referencia • 
por idéntica cantidad a la que figu
ra como presupuesto en el proyec
to de estas obras, sin incluir en 
aquélla la partida correspondiente 
a los envases, resulta que su pro
posición representa una elevación 
sobre la cantidad que sirvió de ti
po a la subasta, lo que es inadmi
sible,

Este Ministerio ha resuelto:,
Primero.—Que se anule la adju

dicación que con carácter provisio
nal y condicionalmenté fué acor
dada en la segunda subasta de las 
obras del «Muelle y camino de s e r ." 
vicio en el puerto de Mogán» .(Ca
narias) al único concurrente que 
fué la Sociedad de Construcciones 
Hidráulicas y Civiles, S. A.», decla
rándose, por tanto, desierta 1$, ci
tada subasta.

Segundo.—Q u e  se consulte al 
Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos de Arrecife, en cumpli
miento del párrafo segundo del ar
ticulo 56 de la vigente Ley de Con
tabilidad, si puede o no realizar 
estas obras por el sistema de Ad
ministración con arreglo a los pre
cios unitarios que figuran en el 
proyecto aprobado, aumentados en 
el 13 por 100 determinado por ei 
Decreto de 26 de octubre de 1939, 
procediendo, en caso negativo, a la 
revisión y nuevo estudio del pro
yecto de referencia, poniendo los. 
precios de acuerdo con los que ri
gen en la actualidad y remitién
dolo, una vez ultimado, a este Mi
nisterio, para su aprobación si pro
cede.

Lo que de orden del excelentísi
mo señor Ministro, de esta fecha, 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Director del G ru-, 
po de Puertos de Arrecife, el del 
Interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afloí.
Madrid, 28 de febrero de 1940. -̂ 

E1 Director general, José Delgado.


